


Dirección: AV. HUANCAVEUCA SIN PLAZA PRINCIPAL· Daniel Hemández 
Correo de Mesa de Partes: 

Que, mediante Informe O 165-2026-SGPP /MDDH-T, de fecha 04 de mayo del 2026, la Lic. 
Adm. Liz Miriam Cárdenas Illescas - Subgerente de Planeamiento y Presupuesto, informa que con fecha 30 de abril 
del 2026 se publicó el Decreto Supremo º 075-2026-EF Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2026 a favor de diversos Gobiernos Locales por el 
cumplimiento de los indicadores del incentivo presupuestario orientado a promover el incremento de la capacidad 
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En Soles 

Qué; mediante Decreto Supremo O 075-2026-EF, publicado en el diario oficial El Peruano 
con fecha 30 de abril del 2026, se autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIE TOS MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, por el 
cumplimiento de los indicadores del incentivo presupuestario orientado a promover el incremento de la capacidad 

:,_9,\1~~: de ejecución de inversiones de los gobiernos regionales y los gobiernos locales correspondiente al Año Fiscal 2025, 
~'-'- yo Bº "''-~'én el marco de lo dispuesto en el numeral 36.1 del arúculo 36 de la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del Sector 

[ 
~ . ~\fúblico para el Año Fiscal 2026, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Que, mediante la Resolución Directora! Nº 0017- 2026-EF/50.01, la Dirección General de 
Presupuesto Público aprueba los resultados finales de la verificación del cumplimiento de los indicadores del 
incentivo presupuestario orientado a promover el incremento de la capacidad de ejecución de inversiones de los 
obiernos regionales y los gobiernos locales correspondiente al año 2025; 

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de los citados Procedimientos dispone que, la Dirección 
General de Presupuesto Público determina el monto que corresponde a cada gobierno regional y gobierno local en 
función a los resultados finales de la verificación del cumplimiento de los indicadores evaluados, y de acuerdo con 

~~~' los criterios de asignación ~s~blecidos e'.1 el Anex~ C_"Metodología p~ la distribució~ y asigna_ción co~dicionada 
.~~~4 1b\ de los recursos por el rendimiento obterudo de los indicadores del mcennvo correspondiente al ano 2025 ; 
(.:5 ~ °f:)\ 
\~ 1>.LC, - \ ;/ Que, mediante la Resolución Directora! Nº 0011-2026- EF/50.01, la Dirección General de 
~.:$:· ¡·íl Presupuesto Público es_tablece nuevos plazos para el proceso de verificación de cump_limie~to de l_os indicadores del 

· e: e · mcentrvo presupuestano onentado a promover el incremento de la capacidad de eiecuC1on de inversiones de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales correspondiente al año 2025, indicados en el artículo 4 de los 
Procedimientos; 

''.Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democmaa" 

MIJNICIPAlIDAD DISTBITAl DE DANIEL BEBNÁNDEZ-TAYAfAJA-BIIANfAVELICA 
SECRETARÍA GENERAL 

GESTION EDIL 2023 - 2026 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los órganos de línea 
de la Municipalidad de Daniel Hemández, con la finalidad establecida por la ley, para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR, copia del presente dispositivo a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
la formalización y/o regularización de las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
solicitar a la Dirección General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de medida. 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros. Genérica de Gasto: 

PLIEGO 

Rubro de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios. 
1 Recursos Ordinario. Fuente de Fto: 

INGRESOS: 

,ffi ll~Q"- TRANSFERENCIA DEPARTIDAS por un monto de S/ 178,967.00 (ciento s~ten_ta y ocho mil, nov~cientos sesenta .!{~- · ~-, siete con 00/100) Soles a la Fuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, por el cumplimiento de los 
lir s~ iW1 icadores del incentivo presupuestario orientado a promover el incremento de la capacidad de ejecución de 1li [CREi1~1A ~lersione_s de los gobiernos regionales y l?s gobiernos_ locales correspondiente al Año Fiscal 2025 a favor de la i , 0~uruc1p~dad Distrital de Daruel T Hemandez, Provincia de Tay~ca¡a, Departamento de Huancavelica, en 

~.1. /.;_FO:::.''..'>'"' cumplimiento al Decreto Supremo Nº 075-2026-EF, conforme al s1gmente detalle: 

DE CORPORACIÓ la AUTORIZAR, PRIMERO.- ARTÍCULO 

SE RESUELVE: 

Que, estando a las facultades conferidas por el artículo 20, inciso 6) de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros. Genérica de Gasto: 

PLIEGO 

Rubro de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios. 
1 Recursos Ordinario. Fuente de Fto: 

INGRESOS: 

de ejecución de inversiones de los gobiernos regionales y los gobiernos locales correspondiente al Año Fiscal 2025, 
"l y habiendo la Municipalidad Distrital de Daniel Hernández cumplido con los indicadores del incentivo presupuestario 

1-t e hace acreedor con dicha transferencia de partidas de acuerdo al anexo lI del presente Decreto Supremo por un 
~ onto de S/ 178,967.00 (ciento setenta y ocho mil, novecientos sesenta y siete con 00/100) Soles a la Fuente de 

-z: YH'~-,..,!"~.· inanciamiento 1 Recursos Ordinarios, la misma que será incorporada al Presupuesto Institucional mediante Acto 
~. 0~ esolutivo del Titular, según siguiente detalle: 

/;iyACP..j~ .. ~ /' 

':Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
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